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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 1880 

Radicado: 760013110012-2022-00009-00 

Proceso: REGULACION DE VISITAS 

Demandante: JHONY ALEXANDER PEÑA PLAZA 

Demandado: EYLIN CAROLINA MINING HERNANDEZ 

Menor: SAMANTHA PEÑA MINING 

Tema y subtemas: 
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO y REPROGRAMA FECHA 

AUDIENCIA 

 

Se dispone AGREGAR al expediente para que OBRE Y CONSTE y PONER EN 

CONOCIMIENTO de las partes el escrito allegado por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES mediante el cual informa las fechas 

programadas para la valoración por psicología forense a los señores EYLIN 

CAROLINA MININ y JHONY ALEXANDER PEÑA así: 

 

CITADO FECHA Y HORA 

EYLIN MININ 20 DE OCTUBRE DE 2022 HORA: 15:00 

JHONY PEÑA 25 DE OCTUBRE DE 2022 HORA: 15:00 

 

Teniendo en cuenta que las fechas señaladas por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES son posteriores a la fijada para la 

audiencia concentrada a la que se refiere los artículos 372 y 373 del C.G.P. señalada 

para el 7 de septiembre de 2022, el despacho dispondrá REPROGRAMARLA para el 

día MARTES 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 9:00 A.M. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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